
DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2023 “ESTANCIAS 
– 2023”

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que “El Estado creará incentivos para 

s a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”. 

Innovación entre otras, las siguientes: “1. Diseñar, formular, coordinar, promover la implementación y evaluar la 

ciencia, la tecnología y la innovación, para consolidar una sociedad basada en el conocimiento” (…) “4. impulsar 

y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos.” (…) “7. Orientar la creación de espacios y 

que integran el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI)”. (…) “10. Fomentar la creación y 

tecnología e innovación en el país.”.

al establecer que: “…Las ins
mediante convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…”

“Estancias Posdoctorales Orientadas por Misiones 2023”. 

“La vigencia del Banco de 

beneficiarios se determinará de acuerdo con la disponibilidad de recursos”.
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puntaje mínimo de treinta (30) puntos en el criterio No 2.1 “Calidad y coherencia 
objetivo, metodología y descripción técnica”.

Que en el “Anexo 1 Carta de Aval de la Propuesta” de los términos de referencia de la convocatoria 934 de 2023 
los proponentes manifestaron que “

aso de que la propuesta resulte financiable”.

De acuerdo con lo indicado en el numeral 10 “Procedimiento de Evaluación” de los términos de referencia de la 
“Los evaluadores serán seleccionados según los criterios de calidad, 

por cláusulas de confidencialidad y de no conflicto de interés”.

diligenciar y suscribir el formato “Declaración Conflicto de 
Evaluadores del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación”, por lo tanto, con base al principio de buena fe, 
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“ARTÍCULO SEGUNDO. DECRETESE LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS:
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”.

banco definitivo de propuestas elegibles de la Convocatoria No. 934 de 2023 “Convocatoria 934 de 2023
2023”.

“EVALUACIÓN PROPUESTA 96970 CONVOCATORIA 934 DE 2023. CONTINUACIÓN DE PETICIÓN 
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diligenciado por los evaluadores para continuar con mi proceso de reclamación”.

“SOLICITUD DE REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PUNTAJE DEL CRITERIO 2.1 DEL PROYECTO 

razones por las cuales fueron modificados los puntajes del criterio 2.1 de otros participantes”.

“Si bien es cierto lo que menciona el proponente en su 
–
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serán más difíciles de subsanar (…)”.

“SOLICITUD ACLARACIÓN RESULTADOS CONVOCATORIA ESTANCIAS POSDOCTORALES 

convocatoria. En esos resultados logré 51 puntos en el criterio 2 “de la propuesta”, de 

cambios para los segundos resultados a publicar, en las listas publicadas ayer 7 de julio denominadas “banco 
definitivo de elegibles” la calificación final cambió sin justificación válida alguna, se limitan a explicitar “desempate 
por criterio 2.1 Calidad y coherencia de la propuesta”, lo cual no indica el porqué de la reducción de la evaluación.

Es claro que el único criterio subjetivo en los criterios de evaluación es el número 2 “de la propuesta”, por tanto es 
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Es más, en el criterio 2.2 “pertinencia de la propuesta frente a las temáticas de las misiones”, que está muy claro 
en el apartado 4 de los términos de referencia “líneas temáticas”, mi propuesta se incluye perfectamente en la 
línea temática 5 concerniente a “Ciencia para la paz y la ciudadanía: Poner

sociales que fomenten y fortalezcan la convivencia pacífica en condiciones de equidad y justicia social”. Por 

En ese orden, les agradezco su apoyo en la solicitud que levanto ante ustedes”.

“Yo (…) con cédula de ciudadanía 13542614 de Bucaramanga, por medio de la presente, me dirijo a ustedes en 
–
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“En el marco de la convocatoria No. 934

descritos en el numeral 13 “CRITERIOS DE EVALUACIÓN”. 

a en una desigualdad frente a otros participantes.”

(…) Sin embargo, a diferencia de estas propuestas, la mía no fue considerada para una revisión y ajuste justo del 

convocatoria (...)”

“Por medio de la presente, en calidad de participante de la Convocatoria 934 de Estancias Posdoctorales 
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(…) 
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participante en esta convocatoria. (…)”.
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“Se realizó solicitud de aclaración de los resultados preliminares publicados 06 de junio 2023 relacionados con la 
propuesta “99149”, título “Fortalecimiento del 

en el departamento de Boyacá” con el número de radicado 20234020268202. 

“las propuestas inscritas dentro de los plazos establecidos para la convocatoria 934

atoria y según los criterios descritos en el numeral 13 “CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN”. En este sentido, los pares evaluadores externos reconocidos por el Ministerio en la reciente 

ialidad y de no conflicto de interés, garantizando la imparcialidad de las evaluaciones”. 

(…) 

Se solicita respetuosamente que se revisen los puntajes dados para la propuesta “99149” en el criterio de 
evaluación “2 de la propuesta” por derecho a igualdad en el proceso de evaluación final de elegibles y se 
contemplen los siguientes aspectos: (…)”. 

“Evaluador 1: Se analizó la solicitud del recurso de reposición de la convocatoria 934, de Estancias 
Código de propuesta 99149 y título “Fortalecimiento del proceso 

porteri y Macraspis lucida en alimento para gallina ponedora en el departamento de Boyacá” y cuyos 
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Criterio 2.1.1 Concepto emitido: “la problemática está bien definida, pero la propuesta de la estancia 

entorno de quien la produce”, se cambia por “la problemática está bien definida, pero la propuesta de la 

n la produce, así que es bueno analizar los alcances y sus limitantes de la propuesta”. 

Criterio 2.1.2 Concepto emitido: “el riesgo del uso de la materia prima debe tener un aval ético el cual no 
fue tramitado, esto limita el desarrollo de la propuesta”, se cambia por: “el riesgo del uso de la materia 

subsana con el permiso emitido, pero debe tramitarse el aval ético”. Se modificó la puntuación de 10 a 18 

Criterio 2.2 Concepto emitido: “La propuesta se centró en una materia prima que quizá es limitado su uso, 
por rendimiento, acceso y distribución” Revisando los argumentos de la reposición y el alcance de la 

el puntaje en el ítem 2.2”.
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(…)

1. Restituir el valor de 90 puntos obtenido por la propuesta “Los discursos de higiene y sanidad como dispositivos 

prensa y la fotografía” y reubicar su posición dentro del listado del “Banco definitivo de elegibles”, de acuerdo con 

2. Una explicación clara y fundamentada sobre las razones por las cuales se hizo una revisión al proyecto “Los 

ia cultural desde la prensa y la fotografía”, por “revisión interna” y se modificó la 

3. Una explicación detallada sobre la “revisión interna” realizada, las personas que la ordenaron y ejecutaron, sus 
procedimientos, sus actuaciones, los juicios de valor y decisiones tomadas en relación al proyecto “Los discursos 

siglo XX. una historia cultural desde la prensa y la fotografía”. 

“Los discursos de higiene y sanidad como dispositivos de violencia contra la cultura popular de Sincelejo en la 
a historia cultural desde la prensa y la fotografía” dentro del listado del “Banco 

definitivo de elegibles”, colocándola en el lugar que le corresponde de acuerdo con lo establecido en los términos 

al que tengo derecho de acuerdo al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia”.

“(…) 1. Restituir el valor de 90 puntos obtenido por la propuesta “Los discursos de higiene y sanidad como 

desde la prensa y la fotografía” y reubicar su posición dentro del listado del “Banco definitivo de elegibles”, de 

2. Una explicación clara y fundamentada sobre las razones por las cuales se hizo una revisión al proyecto “Los 

ia cultural desde la prensa y la fotografía”, por “revisión interna” y se modificó la 
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3. Una explicación detallada sobre la “revisión interna” realizada, las personas que la ordenaron y ejecutaron, sus 
procedimientos, sus actuaciones, los juicios de valor y decisiones tomadas en relación al proyecto “Los discursos 

siglo XX. una historia cultural desde la prensa y la fotografía”. 

“Los discursos de higiene y sanidad como dispositivos de violencia contra la cultura popular de Sincelejo en la 
a historia cultural desde la prensa y la fotografía” dentro del listado del “Banco 

definitivo de elegibles”, colocándola en el lugar que le corresponde de acuerdo con lo establecido en los términos 

al que tengo derecho de acuerdo al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. (…)”
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“(…) 1. La argumentación del motivo por el cual se produce la “revisión” planteada a la propuesta, luego de haber 

–

una segunda “revisión” al proceso de evaluación inicial de la propuesta. 

7. El envío de la evidencia de que TODAS las demás propuestas surtieron el mismo proceso de segunda “revisión” 

8. El envío de los perfiles de las personas que evaluaron la propuesta en el segundo proceso de “revisión” a la 

“revisión” a la propuesta. 

10. El número de propuestas elegibles aprobadas para la misión: 5. Ciencia para la Paz y la Ciudadanía. (…)”
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No procede esta petición, toda vez que no hubo un segundo proceso de “revisión” a la propuesta, como se ha 

No procede esta petición, toda vez que no hubo un segundo proceso de “revisión” a la propuesta, como se ha 

“(…) 
ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR 

2023”, mediante la cual se me EXCLUYE del BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA 
ONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR MISIONES
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3. Desestimar la variación del puntaje derivado del proceso “Revisión Interna”, a la evaluación de la convocatoria, 

CONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR MISIONES 2023. (…)”. 

“(…)

ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR 
2023”, mediante la cual se me EXCLUYE del BANCO DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA 

ONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR MISIONES

3. Desestimar la variación del puntaje derivado del proceso “Revisión Interna”, a la evaluación de la convocatoria, 

CONVOCATORIA 934 DE 2022 “ESTANCIAS POSDOCTORALES ORIENTADAS POR MISIONES 2023. (…)”
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No es posible desestimar el puntaje obtenido mediante “revisión interna” toda vez, que como ya se ha 

e treinta (30) puntos en el criterio No 2.1 “Calidad y coherencia de 
la propuesta respecto al objetivo, metodología y descripción técnica” y en el caso que nos compete, la 

“
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parte de las propuestas”. 

numeral 5 “Enfoque Territorial” de los términos de referencia, “

evaluación No. 1 “Del doctor” y 
No. 3 “De la entidad receptora ” de la siguiente forma (…): 

• Criterio de evaluación No. 3.1. “

”. Tendrán una puntuación de diez (10) puntos, según lo 
establecido en el numeral 13. “Criterios de Evaluación”. Subrayado fuera del texto original. 

Información que se indica a su vez, en el numeral 13 “Criterios de Evaluación” definidos en los términos de 
referencia, las entidades receptoras debían tener su “domicilio” en una ciudad diferente a las ya mencionadas, así 

“

En el ítem 14 de los términos de referencia sobre el Procedimiento de evaluación dice: “Los evaluadores serán 

d y de no conflicto de interés”.
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Criterio de evaluación No. 3.1. “Entidades receptoras con domicilios en ciudad/municipio diferente a los ubicados 

de Barranquilla y Área Metropolitana de Bucaramanga”. Tendrán una puntuación de diez (10) puntos, según lo 
establecido en el numeral 13. “Criterios de Evaluación” (…)

una nueva lista de elegibles y publicar el nuevo Banco Definitivo de Elegibles de la Convocatoria 934” (…).
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Respecto al numeral 1 del recurso presentado, el numeral 14 “Procedimiento de Evaluación” de los términos de 
“(…) 

”, así las cosas, cuando el Ministerio de Ciencia, 

remite al evaluador el formato “Declaración Conflicto de Intereses y Acuerdo de Confidencialidad
del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación”, el cual debe ser diligenciado y firmado por dicha persona para 

numeral 5 “Enfoque Territorial” de los términos de referencia indica: “

se otorgará calificación en los criterios de evaluación No. 1 “Del doctor” y No. 3 “De la entidad receptora ” de la 
siguiente forma (…): 

• Criterio de evaluación No. 3.1. “

”. Tendrán una puntuación de diez (10) puntos, según lo 
establecido en el numeral 13. “Criterios de Evaluación”. Subrayado fuera del texto original. 

Información que se indica a su vez, en el numeral 13 “Criterios de Evaluación” definidos en los términos de 
referencia, las entidades receptoras debían tener su “domicilio” en una ciudad diferente a las ya mencionadas, así 

“(…) En consecuencia, de los hechos relacionados en el 
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en la misma, debido a que en dicho documento no se estableció una “revisión interna” posterior a la emisión del 

idad con los lineamientos establecidos en el documento denominado “Términos de 
Referencia Estancias Posdoctorales 2023”, parte integral de la Resolución que dio apertura a la convocatoria 934 

(…)”.

“A través de la presente, (…), identificado con CC1098662590 de Aguachica, Cesar, presento el siguiente recurso 
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fundamental del debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional. (…)”.

umeral 14 “Procedimiento de Evaluación” lo siguiente “

13 CRITERIOS DE EVALUACIÓN (…)”, así las cosas, la solicitud de un tercer evaluador, no es posible en esta 

“Yo, (…) C.C. No 88221014 expedida en la ciudad de Cúcuta, en ejercicio del derecho al recurso de reposición 
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en la propuesta y que no fue percibida por ellos. (…)

prefiero optar por este último. (…)”

“Evaluador 1: De acuerdo a los argumentos planteados para la revisión de la Evaluación de la propuesta 

En relación al comentario de evaluación: “En el diseño cualitativo se deben expresar los criterios de rigor y 

lisis para la revisión documental” 

1870



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2023 “ESTANCIAS 
– 2023”

“La propuesta menciona que el estudio es observacional exploratorio, habla del proceso de saturación de 

deductivo. Incluye la reflexividad del investigador y es holística”.

“Debe revisar y corregir error en el presupuesto, incluir contrapartida en Especie de la Entidad receptora tanto 
de los espacios físicos disponibles como el de talento humano que apoyará” 

“La propuesta en su presupuesto incluye honorarios de supervisión por parte de personal del Hospital Erasmo 

asmo Meoz)”. 
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1. “De hecho, la propuesta plantea la integración metodológica de software con que se hace la estadística 

textuales (metodología cualitativa).”

2. “De la lectura que se hace de la propuesta, se podría deducir que es considerable la información que se 

publicar.”

Por lo anterior no considero se deba modificar mis puntuaciones acerca de la propuesta”.

área del conocimiento, así mismo, el numeral 14 “Procedimiento de Evaluación” de los términos de referencia de 
“(…)

e interés”

para realizar este proceso, remite al evaluador el formato “Declaración Conflicto de Intereses y Acuerdo de 
ncialidad para Evaluadores del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación”, el cual debe ser 
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“(…) Con fundamento en los hechos relacionados solicito respetuosamente lo siguiente: 

Propuestas Estancias Posdoctorales Convocatoria 934 de 2023. (…)”.

“Con base en los anteriores argumentos, afirmo que la Resolución 0760 del 7 de julio de 2023, es transgresora de 
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En caso de no reponer el acto administrativo, pido que para “garantizar al máximo los principios constitucionales 

otros participantes”. En tal s

de apelación en contra de la decisión. (…)”

“Evaluador 1:

–

2023 para “Conformar un banco de doctores elegibles para realizar Estancias Posdo
en entidades que hagan parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”, con el proyecto 

cia un proceso de pacificación territorial con equidad y justicia social”, con 
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Cartagena de Indias ha vivido un progresivo proceso de regeneración urbana justificada por la “fábula del 
desarrollo” a atracción turística; ii) El proceso de gentrificación ha permeado áreas aled

de la “colonialidad del poder” segregan a la población afrodescendiente y; iv) amenazas de grupos 
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el impacto de los resultados de la investigación”.

“(…) PRIMERO: Que se revoque la Resolución 0760 de 2023, por la indebida calificación de los criterios 2.1. 
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evaluación. (…)”. 

“Evaluador: Cordial saludo, de acuerdo con lo planteado por la peticionaria en cuanto a las 

• Fortalecer la investigación de alta calidad e incrementar la difusión del conocimiento que se genera en 

• Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación, mediante la vinculación de investigadores con título de 

• Contribuir a que los profesionales con alta formación cuenten con espacios propicios para desarrollar 

1870



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2023 “ESTANCIAS 
– 2023”

De acuerdo con los anteriores planteamientos, se sostiene la calificación emitida inicialmente”.

“(…)

a que la respuesta a la solicitud Radicado Minciencias N° 20234020268332, no fue resuleta. (…)”

“Evaluador 1: Al criterio “Contribución de la propuesta a resolver la necesidad o problemática definida 
conjuntamente con la entidad receptora a través de CTI y la viabilidad de implementación en la entidad” de mi 

1870



DEFINITIVO DE ELEGIBLES DE LA CONVOCATORIA 934 DE 2023 “ESTANCIAS 
– 2023”

el puntaje obtenido en estos dos criterios”

“(…) 

participante de la convocatoria. (…)”

“Con el fin de que los participantes, de los mecanismos de operación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
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“Alfabetizaciones para el aula multigrado en la diversidad rural.”, se identifica que, la propuesta no continuó 

“7.2 Contar con título de doctorado. Se requiere adjuntar copia del título o acta de grado. Para aquellos casos 

que solo falta la ceremonia de grado o la expedición del respectivo título.” 

ido titulado “Doc adminis Doctorado”, el cual contiene nueve 

Continuando con la revisión de cada documento identificamos que, el soporte denominado “Acta de defensa 
de tesis” indica que ha sustentado su tesis de grado y ha sido aceptada, sin embargo, no menciona que solo 

el certificado debe indicar claramente que “solo falta la ceremonia de grado o la expe
título”, no considera homologación alguna para esta condición. 
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Cuarta nota del numeral 17 Cronograma: “4. Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios 

l Cronograma de la convocatoria.” 

Primera y segunda nota del numeral 11 Procedimiento de inscripción: “1. Se 

convocatoria”, “2. No se tendrá en cuenta para el proceso de evaluación y selección, la información enviada 

Innovación.”

Primera y segunda nota del numeral 17 Cronograma: “1. Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio 

doctor sobre los documentos que deberá ajustar.”, “2. La etapa denominada “perio
requisitos” no exime de responsabilidad a los interesados en esta convocatoria de la consulta permanente de 

convocatoria.” 

Numeral 22 aceptación de términos y veracidad: “Con la inscripción, los interesados aceptan las 

pérdida del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. (...)”
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“Evaluador 1: Al 

En referencia a la propuesta evaluada con código: 97294, “Colombia y la cuarta revolución industrial: La 
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modificar el concepto “deficiente“ teniendo en cuenta que según los criterios de evaluación de la “Convocatoria 
934” no hace uso de este concepto,

e investigación”. 
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